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24 de noviembre de 1920: fecha de refundación de la localidad de Aguada de Guerra 

 

 

Artículo 1º.- Objeto. Se establece como fecha de refundación de la localidad de Aguada de Guerra 

el día 24 de noviembre de 1920, fecha de asentamiento permanente de sus primeros pobladores en 

la legua A del lote 103, de acuerdo a lo verificado por la Dirección de Tierras y Colonias de la 

provincia.  

 

Artículo 2º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo y archívese. 

 

 

FIRMANTES: 

CARRERAS.- Ferrari.- 


